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   SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN DE OPERADORES DE PRODUCTOS
   TRANSFORMADOS
   Página 12 de 12
   Nº EXPEDIENTE:
   FECHA DE ENTRADA:
   NOTA: Las zonas sombreadas están reservadas para rellenar por el CAAE.
     1. 
       DATOS DEL OPERADOR TITULAR DE LA CERTIFICACIÓN.
       Nombre del Operador y naturaleza jurídica
       NIF
        
        
       Dirección Completa
       Código Postal
        
        
       Población
       Provincia
       Teléfono
       Fax
        
        
        
        
       Correo electrónico
       Página Web
        
        
     2. 
       DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (sólo en el caso de que el operador
       titular sea una persona jurídica).
       Nombre y Apellidos del Representante legal
       NIF
        
        
       Cargo
        
       Teléfono
       Móvil:
       Correo electrónico
        
        
        
     3. 
       RESPONSABLE ANTE EL CAAE PARA LA AUDITORÍA.
   La persona designada por el operador titular como responsable ante el
   CAAE, actuará en las auditorias de control que se realicen al
   operador, en nombre y representación de éste a los efectos
   establecidos en la normativa de producción ecológica.
   Operador TITULAR
   OTRO (en este caso rellenar la siguiente información)
   Nombre y Apellidos
   NIF
    
    
   Cargo
    
   Teléfono
   Móvil:
   Correo electrónico
    
    
    
     4. 
       SOLICITA
   Al CAAE, la certificación e inscripción en las siguientes categorías
   de producto:
   Producto Transformado para la Alimentación Humana.
   Producto Transformado para la Alimentación Animal: PIENSOS.
   La actividad que se realiza es:
   Exclusiva ECOLÓGICA.
   MIXTA (la empresa trabaja con productos ecológicos y convencionales).
   Predomina la actividad con productos:
   De producción ecológica Convencionales
   Las actividades para las que se solicita la certificación e
   inscripción son las siguientes:
   Actividades
   Productos
   Transformación y/o envasado de productos vegetales.
    
   Transformación y/o envasado de productos animales.
    
   Envasado y/o etiquetado.
    
   Almacén y distribución de producto a granel.
    
   Comercialización con sin instalaciones.
    
   Otras:
    
   Registros
   Nº de Registro
   Actividad
   Registro de Industrias Agrarias:
    
    
   Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos
    
    
   Otros registros:
    
    
    
     5. 
       HISTORIAL:
   ¿Ha estado anteriormente el operador y/o las instalaciones indicadas
   en la presente solicitud controladas y certificadas en producción
   ecológica por algún Organismo de Certificación?
   SI NO
   En caso afirmativo, indicar el nombre del/los Organismos de
   Certificación:  
   Periodo durante el cual estuvo bajo control y/o certificación: entre 
     y   
   Motivo de la baja o cambio de Organismo de Control y Certificación en
   producción ecológica: 
    
    
   En el caso de cambio de Organismo de Control y Certificación de
   producción ecológica se debe adjuntar el último informe de auditoría
   emitido por el anterior Organismo de Certificación así como el último
   Certificado de Conformidad emitido.
     6. 
       INSTALACIONES:
   Los siguientes datos se rellenarán únicamente cuando las instalaciones
   donde se realicen la/s actividad/es para la/s que solicita la
   certificación NO se encuentren ubicadas en la misma dirección que la
   indicada en el punto 1 de la presente solicitud.
   Dirección de la instalación
   Código Postal
    
    
   Población
   Provincia
   Actividades que se desarrollan:
    
    
    
   Dirección de la instalación
   Código Postal
    
    
   Población
   Provincia
   Actividades que se desarrollan
    
    
    
     7. 
       PRODUCTOS PARA LOS QUE SE SOLICITA LA CERTIFICACIÓN:
   Producto (1)
   Marca comercial
   Ingredientes
   Nº referencias (2)
    
    
   Uno
   Más de uno
    
    
    
   Uno
   Más de uno
    
    
    
   Uno
   Más de uno
    
    
    
   Uno
   Más de uno
    
    
    
   Uno
   Más de uno
    
   Notas:
   (1) Para cada uno de los productos que se solicita la certificación,
   se deberá rellenar la “Solicitud de comercialización de producto
   elaborado” (SCPE) y/o la “Solicitud de comercialización de producto
   hortofrutícola” (SCPH), según proceda.
   (2) Son distintas referencias cada uno de los formatos en los que se
   envasan cada uno de los productos.
     8. 
       ACTIVIDADES, PRODUCTOS Y MARCAS QUE REALIZA/ UTILIZA EL OPERADOR Y
       PARA LOS QUE NO SOLICITA LA CERTIFICACIÓN:
       Actividades
        
       Productos
        
       Marcas
        
     9. 
       MAQUINARIA UTILIZADA (en la elaboración, envasado, etiquetado,
       etc; relativa a la actividad para la que solicita la
       certificación)
       LETRA de localización en el plano
       Nombre
       Descripción (material de fabricación, rendimiento, etc.)
       Uso EXCLUSIVO para productos ecológicos
       SI
       NO
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
     10. 
       DESCRIPCIÓN DE CÁMARAS, ALMACENES, DEPÓSITOS, SILOS (o cualquier
       otra instalación de almacenamiento y/o conservación; relativa a la
       actividad para la que solicita la certificación).
   NUMERO de localización en el plano
   Tipo instalación
   Unidades
   Material Fabricación
   Capacidad unitaria
   Uso EXCLUSIVO para productos ecológicos
   SI
   NO
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
     11. 
       SUBCONTRATACIÓN.
   Los siguientes datos se rellenarán únicamente cuando al operador
   solicitante tenga subcontratada alguna operación con terceros.
   Actividad subcontratada
   Nombre de la empresa subcontratada
   Organismo de Control que certifica a la empresa y actividad
   subcontratada
    
    
    
    
    
    
    
    
    
     12. 
       MEMORIA TÉCNICA DESCRIPTIVA:
   Todo operador que desee inscribirse, deberá presentar junto con la
   presente solicitud, una Memoria Técnica Descriptiva de la actividad
   para la que solicita la certificación. Dicha Memoria deberá contener,
   al menos, lo establecido en el “Programa de Autocontrol Mínimo” (PAM).
     13. 
       COMPROMISOS DEL SOLICITANTE:
   Como representante y responsable del operador indicado en el punto 1 y
   de las actividades, locales e instalaciones relacionadas en la
   presente solicitud, me comprometo a:
     * 
       Llevar a cabo las operaciones de conformidad con las normas de
       producción ecológica, establecidas en el Reglamento (CE) nº
       834/2007, del Consejo de 28 de junio, sobre producción y
       etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el
       Reglamento (CEE) nº 2092/91, y sus posteriores modificaciones, el
       Reglamento (CE) nº 889/2008 de la Comisión de 5 de septiembre de
       2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación del
       Reglamento (CE) nº 834/2007 y, en su caso, en el Reglamento (CE)
       nº 1235/2008, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2008, por el
       que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
       (CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se refiere a las
       importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros
       países, y sus posteriores modificaciones.
     * 
       Cumplir con la legislación vigente que le aplique a cada producto.
     * 
       En caso de infracción o irregularidades, aceptar la aplicación
       forzosa de las medidas de las normas de producción ecológicas, así
       como informar por escrito a los compradores del producto con el
       fin de garantizar que las indicaciones relativas al método de
       producción ecológico se retiran de dicha producción.
     * 
       Aceptar, cuando el operador y sus subcontratistas sean evaluados
       por diferentes Organismos o Autoridades de Control, el intercambio
       de información entre éstos referente a las operaciones objeto de
       control e inspección/auditoría.
     * 
       Aceptar, cuando el operador y sus subcontratistas cambien de
       Autoridad o de Organismo de Control, la transmisión de sus
       expedientes de control a la Autoridad u Organismo de Control
       subsiguiente.
     * 
       Aceptar, cuando el operador se retire del régimen de control,
       informar de ello sin demora a la Autoridad Competente y al CAAE.
     * 
       Aceptar, cuando el operador se retire del régimen de control, que
       el expediente de control se conserve por un periodo de al menos 5
       años.
     * 
       Aceptar informar sin demora a la Autoridad o Autoridades de
       control, al CAAE u Organismos de Control pertinentes de toda
       irregularidad o infracción que afecte al carácter ecológico de su
       producto o de los productos ecológicos que recibe de otros
       operadores o subcontratistas.
     * 
       Elaborar y mantener:
         * 
           Una descripción completa de la unidad, locales y su actividad.
         * 
           Todas las medidas concretas que deban adoptarse en la unidad,
           los locales y la actividad para garantizar el cumplimiento de
           las normas de producción ecológicas.
         * 
           Las medidas cautelares que deban adoptarse para reducir el
           riesgo de contaminación por productos o sustancias no
           autorizadas y las medidas de limpieza que deban adoptarse en
           los lugares de almacenamiento y en toda la cadena de
           producción del operador.
         * 
           Las características específicas del método de producción
           utilizado, cuando el operador desee solicitar documentos
           justificativos de conformidad con el artículo 68, apartado 2
           del Reglamento (CE) nº 889/2008 de la Comisión de 5 de
           septiembre de 2008, por el que se establecen disposiciones de
           aplicación del Reglamento (CE) nº 834/2007.
     * 
       Comunicar por escrito al CAAE, cualquier cambio respecto a los
       datos que constan en esta solicitud o en los documentos que se
       adjunten a la misma, para mantenerlos permanentemente
       actualizados.
     * 
       Llevar un sistema de gestión y contabilidad que permita conocer de
       forma permanente lo indicado en el punto 66 “Contabilidad
       documentada” del Reglamento (CE) nº 889/2008, de la Comisión de 5
       de septiembre de 2008.
     * 
       Si en la unidad también se transforman, envasan o almacenan
       productos no procedentes de la Producción Ecológica (unidad MIXTA)
       será necesario:
       * 
         Disponer de zonas o áreas separadas e identificadas para el
         almacenamiento.
       * 
         Realizar las operaciones por series completas y separadas
         físicamente o en el tiempo de otras operaciones similares no
         ecológicas, y notificar anticipadamente al CAAE el momento en el
         que se producirán estas operaciones si no son en fechas y horas
         fijas.
       * 
         Adoptar todas las medidas necesarias para la identificación de
         los lotes y para evitar que los productos de origen ecológico
         puedan mezclarse con los productos convencionales.
     * 
       Respetar y cumplir toda la normativa vigente en producción
       ecológica y aceptar el sistema de control y certificación del
       Comité Aragonés de Agricultura Ecológica (PE-01 “Procedimiento de
       Certificación”, IT-03 “Instrucción Técnica de Certificación
       Producto Transformado”), así como las normas de obligado
       cumplimiento que dicte éste.
     * 
       Permitir el libre acceso a las personas debidamente autorizadas
       por el CAAE a documentos, registros, instalaciones, productos,
       durante los procesos de auditorías (iniciales, seguimiento,
       adicionales sin previo aviso) y toma de muestras y cooperar con
       ellas para la correcta realización de las actividades de
       evaluación. Permitir, asimismo, la presencia de observadores o
       auditores a efectos de la acreditación o inspección de la
       Autoridad Competente
     * 
       Cumplir con los criterios establecidos en el PE-03 “Procedimiento
       Uso de Logotipos y Certificados”.
     * 
       Utilizar las indicaciones referentes al método de producción
       ecológica, los documentos/volantes de circulación y el logotipo
       del CAAE únicamente en los productos certificados.
     * 
       Consentir la publicación o puesta a disposición de quien lo
       solicite, de la información sobre la validez de la certificación
       de sus productos.
     * 
       Abonar todos los gastos de evaluación y administración con
       independencia del resultado de la misma.
   En base a los datos declarados en la presente solicitud, el CAAE
   procederá a emitir la factura (importe calculado conforme a las cuotas
   y tarifas vigentes) y a la domiciliación del recibo correspondiente.
   En caso de devolución del recibo, el operador deberá asumir los gastos
   bancarios ocasionados.
     * 
       Implantar los cambios que se produzcan en los requisitos de
       certificación cuando se los comunique el CAAE.
     * 
       Asegurar que todos los datos que se proporcionan en esta solicitud
       y en la Memoria Técnica Descriptiva son ciertos.
     * 
       Mantener un registro de las reclamaciones que el operador pueda
       recibir respecto a los productos certificados, donde se documenten
       las propuestas de corrección y las medidas o acciones correctoras
       tomadas. Este registro deberá estar a disposición del CAAE.
     * 
       Declarar estar certificado únicamente para el alcance para el cuál
       se ha concedido la certificación y usar la certificación
       únicamente para mostrar qué productos están certificados de
       conformidad con los Reglamentos (CE) nº 834/2007, nº 889/2008 y/o
       nº 1235/2008 y criterios del CAAE y asegurar que ningún documento
       e informe, ni parte del mismo, se utilizará de manera engañosa.
     * 
       No utilizar la certificación de manera que pueda perjudicar el
       prestigio del CAAE y no hacer ninguna declaración referente a su
       certificación de producto que dicha entidad pudiera considerar
       como impropia o no autorizada.
     * 
       Dejar de usar, una vez suspendida o retirada la certificación,
       toda la publicidad o etiquetado que contenga cualquier referencia
       a ella y devolver cualquier documento relacionado con ella cuando
       lo exija el CAAE, así como retirar del mercado los productos
       afectados.
     * 
       Cumplir con los requisitos del CAAE al hacer referencia a su
       condición de certificado en medios de comunicación, tales como
       documentos, folletos, publicidad o etiquetas.
     * 
       Iniciar procedimientos para retirar de los productos cualquier
       referencia al método de producción ecológico o bien para separar e
       identificar los productos, en el caso que considere o sospeche que
       un producto que he producido, elaborado o recibido de otro
       operador no cumple las normas relativas a la producción ecológica
       e informar de ello al CAAE.
     * 
       Conocer la sistemática de concesión de certificados por parte del
       CAAE y entregar al CAAE, el certificado antiguo tras la renovación
       del nuevo certificado.
     * 
       Emitir copias del certificado obtenido siempre de la totalidad del
       documento.
     * 
       De la elaboración, comercialización, almacenamiento y envasado de
       los productos con derecho a indicaciones al método de producción
       ecológica es responsable la empresa titular solicitante, la cual
       en todo momento estará en disposición de demostrarle al CAAE que
       los requisitos establecidos se cumplen en todo momento mediante un
       adecuado sistema de control/gestión interno.
     * 
       Dar su conformidad para que sus datos personales sean tratados por
       el CAAE de acuerdo a la legislación vigente de protección de
       datos.
     14. 
       EL CAAE SE COMPROMETE A:
     * 
       Conceder al operador, con certificado en vigor, el uso de la marca
       para los productos elaborados de acuerdo al Reglamento (CE) nº
       834/2007, del Consejo de 28 de junio, sobre producción y
       etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el
       Reglamento (CEE) nº 2092/91, y sus posteriores modificaciones, el
       Reglamento (CE) nº 889/2008 de la Comisión de 5 de septiembre de
       2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación del
       Reglamento (CE) nº 834/2007 y, en su caso, en el Reglamento (CE)
       nº 1235/2008, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2008, por el
       que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
       (CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se refiere a las
       importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros
       países, y sus posteriores modificaciones.
     * 
       Dar publicidad a la concesión del certificado a un operador así
       como a la retirada de éste, según corresponda.
     * 
       Mantener el compromiso de confidencialidad y actuar con
       independencia e imparcialidad.
     * 
       Cumplir con el plan de control de auditorías establecido en el
       PE-01 Procedimiento de Certificación e IT-03 “Instrucción Técnica
       de Certificación Producto Transformado”.
     * 
       Atender a las correspondientes quejas o apelaciones conforme está
       descrito en el Capítulo 8 del Manual de Calidad “Quejas y
       Apelaciones” y proceder a una resolución eficaz.
     * 
       Poner a disposición el personal técnico cualificado para el
       proceso de evaluación.
     * 
       Cumplir con la Ley de Protección de datos.
     15. 
       DOCUMENTOS APLICABLES:
   El CAAE a través de la página web pone a disposición la siguiente
   información:
     * 
       Solicitud de Inscripción y Certificación correspondiente.
     * 
       El listado de clientes certificados para los distintos alcances.
   También se encuentra a disposición de los operadores que lo soliciten
   en el CAAE la siguiente documentación:
     * 
       PE-01, Procedimiento de Certificación.
     * 
       IT-01, Instrucción Técnica de Toma de Muestras.
     * 
       IT-03, Instrucción Técnica de Certificación Producto Transformado.
     * 
       Capítulo 08 del Manual de Calidad “Quejas y Apelaciones”.
     * 
       PE-03, Procedimiento Uso de Logotipos y Certificados.
     * 
       Tarifas de certificación.
     16. 
       DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A ESTA SOLICITUD (OBLIGATORIA).
     * 
       La presente solicitud de certificación e inscripción,
       completamente cumplimentada y firmada por el operador titular o
       representante legal.
     * 
       Memoria Técnica Descriptiva (al menos, deberá contener lo
       establecido en el “Programa de Autocontrol Mínimo” (PAM),
       formalmente aprobada y firmada por el operador titular o
       representante legal.
     * 
       Plano de situación de la empresa y de los locales, plano de las
       instalaciones y plano de distribución de la maquinaria, depósitos,
       cámaras, etc.
     * 
       Plan de limpieza de la maquinaria e instalaciones
     * 
       Plan de desinfección, desinsectación y desratización de las
       instalaciones.
     * 
       Fotocopia del NIF del operador titular.
     * 
       En su caso, fotocopia del NIF del representante legal indicado en
       el punto 2 (en el caso de las personas jurídicas).
     * 
       Fotocopia de la Escritura de constitución de la empresa, (en el
       caso de las personas jurídicas).
     * 
       Si procede, poderes de representación otorgados por la empresa al
       representante legal indicado en el punto 2.
     * 
       Declaración de titularidad de las instalaciones (DTI).
     * 
       Impreso para Domiciliación Bancaria (sellado por el Banco ó Caja
       de Ahorros) (IDB).
     * 
       Fotocopia del/los número/s de Registro General Sanitario de
       Empresas Alimentarias y Alimentos indicados en el punto 4.
     * 
       Fotocopia del número de Registro de Industrias Agrarias indicado
       en el punto 4.
     * 
       Fotocopia de otros registros necesarios por la legislación
       nacional vigente para la actividad a desarrollar indicados en el
       punto 4.
     * 
       Solicitud de comercialización de producto elaborado (SCPE) y/o
       Solicitud de comercialización de producto hortofrutícola (SCPH),
       según proceda, conforme a lo indicado en el punto 7.
     * 
       Otros:
   Nota: Si el CAAE lo considera necesario podrá solicitar información
   adicional.
   IMPORTANTE
   Para realizar la Auditoría Inicial es necesario que TODOS los
   documentos obligatorios se hayan presentado en el CAAE. La fecha en la
   que el expediente quedará a disposición de evaluación será la fecha en
   la que se haya presentado el ÚLTIMO documento obligatorio.
   La inscripción en el Registro de Operadores de Producto Transformado
   Para Alimentación Humana o Para Alimentación Animal del CAAE, no exime
   a los operadores titulares de la obligación de inscribirse en otros
   registros, que con carácter general, estén establecidos por la
   legislación vigente y cuya certificación o solicitud deben acompañarse
   junto con la presente solicitud.
     17. 
       GUÍA DIRECTORIO:
   Desea aparecer en la guía directorio del CAAE: NO SI. Indique con una
   cruz los sectores de la Guía en los que desea aparecer:
   Si no marca ninguna opción entenderemos que SI que desea aparecer.
    
   Aderezo de aceitunas y/o encurtidos
    
   Almazara
    
   Aperitivos y/o snacks.
    
   Aromáticas y/o medicinales
    
   Bodega
    
   Cereales, leguminosas y/o forrajes.
    
   Congelado de frutas y/o hortalizas.
    
   Conservas vegetales.
    
   Chocolate, dulces y/o derivados
    
   Frutos secos
    
   Huevos y/o derivados.
    
   Lácteos.
    
   Manipulación de frutas y/o hortalizas.
    
   Matadero y/o sala de despiece:
    
   Otras bebidas alcohólicas:
    
   Panificación y/o pastelería
    
   Pastas alimenticias
    
   Patés vegetales
    
   Piensos
    
   Preparados alimenticios
    
   Preparados vegetales
    
   Productos apícolas.
    
   Productos cárnicos
    
   Productos dietéticos
    
   Productos de molinería
    
   Semillas
    
   Té, café e infusiones
    
   Zumos de frutas y/o concentrados
    
   Sólo comercialización: (indicar productos)  
    
   Otros (detallar):
    
     18. 
       CONFIDENCIALIDAD.
   El CAAE utilizará de manera estrictamente confidencial toda la
   información, documentos y datos de las empresas/operadores a los que
   tenga acceso o se creen durante el desempeño de las actividades de
   certificación.
   La información relativa al cliente, obtenida de fuentes distintas al
   cliente (por ejemplo de una queja o de autoridades reglamentarias),
   también será tratada como información confidencial.
   No obstante, el Comité de Agricultura Ecológica de Aragón podrá
   mostrar el contenido de sus archivos al Comité de Partes con el fin de
   salvaguardar la imparcialidad de sus actividades de certificación de
   producto, a la entidad de acreditación o autoridades competentes a
   efectos de auditoría o inspección. El CAAE podrá hacer pública la
   información sobre los productos certificados y la validez de dicha
   certificación en su directorio de certificación. Para cualquier otra
   información con fines promocionales se realizará previa información y
   consentimiento por parte de la empresa.
   De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Europeo 679/2016 de
   Protección de Datos o RGPD, le informamos que los datos aportados
   serán incorporados a un fichero del que es titular el COMITE ARAGONES
   DE AGRICULTURA ECOLOGICA (CAAE) con la finalidad de realizar el
   Registro, control, certificación y promoción, así como de enviarle
   comunicaciones comerciales adecuadas a nuestra relación. Asimismo,
   declaro haber sido informado de la posibilidad de ejercer los derechos
   de acceso, rectificación, cancelación y oposición de mis datos en el
   domicilio fiscal del COMITE ARAGONES DE AGRICULTURA ECOLOGICA sito en
   CENTRO EMPRESARIAL MIRALBUENO. Avenida Manuel Rodríguez Ayuso, 114
   (antes Ctra. de Madrid, km. 315,7), 1ª planta, oficina P5, 50012
   –ZARAGOZA; [email protected].
   En     , a   de     de  
   Firma del solicitante (operador titular o representante legal):
   Nombre y cargo:
    
   Revisado por el Responsable de Certificación del CAAE.
   Firma:
   Aceptado por el Presidente del CAAE.
   Firma:
   Fecha:  
   Fecha:  
   SCIPT-03 CAAE- Comité Aragonés de Agricultura Ecológica
   Centro Empresarial Miralbueno.
   Avda. Manuel Rodríguez Ayuso, 114 (antes Ctra. de Madrid, km. 315,7),
   1ª planta, oficina P-5. 50012 Zaragoza
   Tel. 976-475778 –976-586904
   E-mail: [email protected]
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